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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0004911, Ent. Iniciada S/N°)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública, relacionados con las intervenciones por reiteración de gastos realizadas en el mes de Junio 2017;
RESULTANDO: 1) que de dichos antecedentes surge que con fecha 06/06/2017, el Contador Auditor destacado observó un pago de la Unidad Ejecutora 01 por concepto de una multa por infracción de Tránsito por un monto de $ 7.897;
2) que el gasto fue imputado al Objeto 269 -Otros-, incluido en la Obligación 395/001/001, Lote 392, Financiación 1.1 (Rentas Generales);
3) que el motivo de la observación fue por contravenir el Artículo 190 de la Constitución de la República -Principio de Especialidad-, al estar disponiendo recursos para un fin ajeno a los del Inciso, como ser abonar multas de tránsito de sus funcionarios;
4) que en la Resolución de reiteración de fecha 26/06/2017, se señala que dicho pago corresponde a la infracción de tránsito  constatada por la Intendencia de Montevideo el día 10/01/2017, respecto del vehículo matricula SOF 5747, perteneciente a dicha Secretaria de Estado el que era conducido por un chofer de la misma;
CONSIDERANDO: 1) que por  lo señalado en el Resultando 4) existen méritos para levantar la observación formulada con fecha 06/06/2017 por el  Contador Auditor destacado, al tratarse del pago de una multa por infracción transito cometida por un vehículo perteneciente al Inciso  que se encontraba prestando servicios al mismo;
2) que el Artículo 25 de la Constitución de la República establece que, cuando el daño haya sido causado por sus funcionarios, en el ejercicio de sus funciones o en ocasión de ese ejercicio, en caso de haber obrado con culpa grave, el órgano público correspondiente podrá repetir contra ellos, lo que hubiere pagado en reparación;
ATENTO: a lo expresado precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública con fecha 06/06/2017, respecto del pago de           $ 7.897 por concepto de una multa por infracción de Tránsito;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Salud Pública y al Contador Auditor destacado en dicho Inciso.
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